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AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

El repartimiento vecinal phra cubrir 
parle del deíi it <lei presupuesto mu
nicipal dl'l corriente año económico, 
formado sobre las bases del 25 por 
100 de lo que se paga al Tesoro por 
la contribución territorial é industrial 
y sobre las demas utilidades que se 
han regulado á cada contribuyente por 
no haber estos presentado la relación 
de sus haberes; estará espueslo al pú
blico á efectos de reclamación en la 
Secretaria de esle Ayunlamiento por es
pacio de ocho dias á contar desde el 
en que este anuncio se inscrle en el i 
Boletín oficial, y espirado esle plazo i

atenido á lo dispuesto en el caso 3.° de la 
referida circular, según el cual los Muni
cipios cuyos repartos vecinales excedieran 
del 25 por 100 en su totalidad, pero sin 
que resultase tal exceso en las cuotas del 
primer semestre, habían de suspender la 
cobranza del segundo, y formar un nuevo 
repartimiento en que los hacendados satis
ficieran la diferencia, que con lo abonado 
en el primero completaran su cuota líqui
da Añadía que en aquel pueblo, aun exi
giendo el tercer trimestre del repartimien
to, no se cubría por completo el 25 por 
100 de la contribución, y que por tanto 
resolvió en sesión de 2 de julio último que 
se llevara á efecto la cobranza del mismo 
tercer trimestre, pero sin exigir el cuarto; 
todo lo que publicó por medio do prego
nes, dejando cumplidas de esta manera las 
disposiciones de la Diputación, y evitando 
los gastos consiguientes á un nuevo re
parto.

En su vista, la Comisión aprobó lo he-

Esto sentado, una vez que la Comisión ha presentado en este Ministerio la tarifa 
provincial de las Baleares, haciendo las de sus precios de pasaje desde Cádiz ó 
veces de la Diputación á causa de la ur- \ Barcelona hasta Manila, que son: de 2.250 
gencía del caso, según lo prevenido en el
art. 68 de la ley orgánica provincial, apro
bó el acuerdo que tomó el Ayulamiento eu 
2 de julio para hacer efectiva la cobranza 
del tercer trimestre y que no se exigiera el 
cuarto, implícitamente aprobó también lo 
qoe era consecuencia de aquella autori
zación.

Si, pues el Ayuntamiento de Santa Mar
garita estaba facultado para cobrar el ter
cer trimestre del impuesto de que se trata,

pesetas para primera clase, 1.750 para 
segunda, y 1.125 para tercera. Y aunque 
el precio máximo de esta linea es inferior 
al de 2.300 pesetas que señaló para la via 
por el Istmo la Real orden aclaratoria do 
10 de mayo último, y que es el abonable á 
las Mensajerías marítimas, se halla Justi
ficada para el Gobierno la libertad de elec
ción que se concede á dichos empleados
civiles y militares para efectuar su viaje 
por una ú otra lineada vapores, atendien-

para lo cual tuvo que emplear el apremio do al largo intervalo de los viajes y á la 
y la ley de 23 de febrero antes citada no , irregularidad de las salidas y del período 
faculta á las Diputaciones ó Comisiones pro- de navegación que por ahora se observa 
vinciales. como queda dicho, para que im-
pidan que se lleven á efecto hs medidas 
coercitivas que señala, no pudo la de las 

i Baleares ocordar que se devolvieran las 
í cantidades que se habían exigido como con-

. ■ secuencia de los procedimientos empleados
cho: pero al mismo tiempo acordó que se para hacer efectiva la cobranza.
devolviera el importe de los apremios que i En su virtud:
sn hubieran exigido indebidamente á los ’ Opina la Sección que procede dejar sinninguna será atendida Sanlañy 1 ° de i . . . _

enera do 1872.- El alcalde, Jaime Es- ¡ eon*ribuyenles. i efecto el acuerdo de la Comisión provincial
' Contra esta parte del acuerdo se alzó el de las Baleares de 15 de setiembre ante-calas.—P. A. I). A.—El Regidor se 

crolario accidental, Juan Verger. Ayuntamiento para ante el .Ministerio del

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
co el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Santa Margarita en alzada de 
un acuerdo de esa Diputación, relativo á 
impuestos municipales, lo ha evacuado con 
fecha 10 del actual en los términos si
guientes:

digno cargo de V. E., exponiendo, entre 
otras cosas, que puesto que con la cobranza 
de los tres trimestres del reparto no se 

; exigió la tojalidad del 25 por 100, y por 
lo mismo en nada se lastimaron los intere-

rior en la parte relativa á que el Ayunta
miento de Santa Margarita devuelva los 
apremios á que este expediente se refiere. *

Y conforme S. M. con el preinserto dic- ; 
támen, ha dispuesto quede sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincia! á que se

en la recientemente establecida por los Se
ñores Olano, Larrínaga y compañía.

En su consecuencia, S. M. el Rey ha 
tenido á bien disponer que se expidan pa
ra una y otra empresa con sus respectivos 
precios los vales de que trata la regla 1.a 
de la Real orden de 18 de setiembre úl
timo, publicada en la Gacela de 24 de no
viembre. manifestando previamente por 
escrito los interesados cuál prefieren para 
hacer su viaje; y que se entienda modifi
cada al tenor de la presente la Real orden 
de 11 de dicho último mes que acompaña 
á aquella en la misma Gaceta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á \. 1. muchos años. Madrid 13

ses de los contribuyentes, algunos de tes refiere. ' " , de diciembre de 1871.—Baláguer.—Se-
cuales no se presentaron en tiempo opor- i De Real orden lo digo á V. S. para los ñor Subsecretario de este Ministerio.
tuno á satisfacer sus cuotas, dando lugar efectos correspondientes. Dios guarde á 
á la adopción de las medidas coercitivas V. S. muchos años. Madrid 14 de noviem-
establecidas en la instrucción de 3 de di - f bre de 1871.—Candau.—Sr. Gobernador 
ciembre de 1869, debió dejarse sin efecto 
dicho acuerdo, de cQnformidad con lo dis

civil de la provincia de las Baleares.

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de Santa ■ 
Margarita, provincia de las B leares, acu- i 
dieron á la Comisión provincial exponien- 

que teman satisfecho el primer semes- 
're del reparto ejecutado por el Ayunta
miento con arreglo á la ley de 23 de fe
dero de 1870; pero que, según resultaba 
de los recibos unidos á la instancia, el im- ■ 
puesto excedía del 25 por 100 de lo que । 
satisfacían al Tesoro por contribución ter
ritorial, y por lo tanto debió suspenderse 
la cobranza

puesto en la Real orden de 24 de junio úl
timo, expedida á consulla del Consejo de 
Estado con motivo de la suspensión de un 
acuerdo de la Comisión provincial de Ge
rona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

limo. Sr.: D. Julio Debuc, representan-
i te en esta corle de la empresa Mensajerías

Remitido el expediente á informe de esta ' marih'nas Irancesas, ha manifestado que 
Sección con Real orden de 7 del actual, . dicha empresa se halla dispuesta á dar 
habrá do repetir lo que ha tenido el honor
de informar en casos análogos, y entre ellos 
el que cita el Ayunlamionlo recurrente.

La ley de 23 de febrero de 1870 faculta
á los Ayuntamientos, en su art. 36 para

cumplimiento á Ls reglas establecidas en 
Real orden de 18 de setiembre último so
bre pasaje de los empleados civiles y mi
litares destinados al Archipiélago filipino; 
así también que proporcionar á los mismos 
los medios para efectuar viaje desde Ma
drid ó Barcelona á Marsella y desde Sin- 
gapoor á Manila, atendida la alteración re
cientemente adoptada en esta parle por el go
bernador superior de Filipinas para la con-

y formarse de nuevo el re- ■ hacer efectiva la recaudación de los arbi- 
Pai limienio, según la circular de la Dipu< ; trios municipales por medio del apremio; y 

Clon provincial de 27 de junio último; en si bien concede á los interesados el recurse
«uya virtud pedian que se mandase á la de agravio para ante las Dipuhcioues pro-
uunicipalidad que suspendiera la exacción , vineiales en los términos y casos que ex- 
sohr,CImr !rinieslre’ Y se Aclarase que presa, oo otorga á estas corporaciones la uucuiuu uo ia uuntspuuueucia y pasajorc

e e la debia pesar el importe de los facultad de impedir que se lleven á efecto que antes tenia Jugar desde Hoog-Kong.
pi01!08 ^Ue . bia las medidas coercitivas que la misma esta - i “ "

Ayuntamiento informó que se habia blece.

duccion de la correspondencia y pasajeros

apremios que babia exigido. Al mismo tiempo el representante de 
los Síes. Olano, Larrínaga y compañía

limo. Sr.: En consecuencia de la auto
rización concedida á este Ministerio por 
Real decreto de 12 del corriente para con
tratar sin las solemnidades de lassubaslasy 
remates públicos el trasporte de cuatro ba
tallones de cazadores que han de enviarse 
con destino al ejército de la isla de Cuba; 
y en vista de lo que previene la cláusula 
49 del pliego aprobado en 21 de enero de 
1868 para el contrato de conducción de la 
correspondencia entre la Península y las 
Antillas celebrado con la empresa de va
pores-correos trasatlánticos de A. López 
y compañía, S. M. el Rey, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, se ha 
servido encomendar el servicio de que so 
trata á la mencionada empresa en los mis
mos términos y con las condiciones que 
han regido para los otros servicios anterio
res de igual clase, con la rebaja de un 3 
por 100 hecha por el contratista, marcada 
en la Real orden de 3 de setiembre último: 
con el abono por el trasporte del litoral de 
los precios que se fijarou- en la orden de 5 
de noviembre de 1868, y entendiéndose

M.C.D. 2022
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C.onüsaria de Guerra de Pahna.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE NOVIEMBRE DE 1811.

Nota de las compras verificadas en el espresado mes para atender aUervicio de dicho hospdaf formada en virtud 
puesto por la Dirección yeneral de Administración militar en oO de agosto de 181)4.

de lo d'ts-

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.

Precios. CANTIDADES.

Palma. .

Nombres de los vendedores. Artículos.
Pesetas cénts. Kilógrs. Litros Número

Varios.. . . 
i Juan Carbonell.

El mismo. .
Juan Cortés. .

El mismo. .
Luisa Ripoll. . 
Varios . . .
Juan Cortés. . • 

/Tomas Ripoll .
1 ’ * \ Ramón Verd. . 

Varios . . . 
Nadal Comas.

El mismo. .
Bartolomé Pascua 
Gregorio Pujol.
Miguel Forleza. . . 

' Jesé Mas . . . .
José Deyá. . . .

Palma 30 de noviembre de 1871.—El

. . Gallinas . • . .
. . Tocino. . . .
. . Manteca . . .
. . Arroz. . . .
. . Garbanzos. . .
. . Patatas. . . .
. . Huevos (docena).
. . Azúcar. . . .
. . Chocolate. ' . .
. . Vizcochos. . .
. . Leche. . . .
. . Vino común . .
. . Id. generoso. .
. . Carbón vegetal .
. . Leña . . . .
. . Aceite de 2.a. .
. . Velas de sebo. .
. . Hilas informes .

administrador, Juan Bó.—V

3’00 
1’85 
2’50 
0’63
0 45 
0*20 
roo 
1’25 
2’88 
3’50 
0’38 
0’36 
1*75 
0*09 
0’02 
1’08 
1*54 
4*75

0 B.°.—El comisario

50’
25’
54’
36’

180’

25’
14’
12’

2.000*
2.500’

lo

Núm. 832.

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear en, 31 diciembre de iSH.

ACTIVO.
, . . . Rvn.( Metálico 

aJa...............I Billetes.
¿Descuentos y préstamos.................... 
i Letras ................... .......................

Cartera. . ■ । Bonos del Tesoro...................  .
! Billetes del Tesoro...............................

2.447,582*30 
l,343*200‘ » 

17.977,687*95
735,873*94
603 768*04 

2.407,087-96

j 3.790,182'30

21.124,411 89

» 
»
»
»

»
»

9’240
210’ »

46* »

102‘
15’
10’

inspector, Llabrés

respecto de los viajes que terminen en San
tiago de Cuba y Nuevitas con arreglo á 
lo resuello, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, en Real orden de 24 de octu
bre pióximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre d i 1871-. — Balaguer. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gacela del 21 de diciembre.)

Que en su consecuencia el Gobernador 
de la misma provincia hizo el requerimien
to de inhibición al Juzgado, fundándose en 
el art. 57 de la ley de 24 de octubre de 
1868. yen que el Ayuntamiento de Lio- 
dio habia autorizado la variación del men- 
c'mnado camino.

Que al sustanciarse este incidente de 
competencia se compulsaron, á instancia del 
Promotor fiscal, los acuerdos del Ayunta
miento de Llodio, resultando de ellos que 
en 12 de febrer o del propio año se desig- i 
nó al Alcalde para que examinase las obras, 
y en 26 del propio mes se concedió ¡a au
torización:

Que el Juez, por auto para mejor pro
veer, mandó que el Ayuntamiento de Llo
dio manifestase la naturaleza, uso y apro
vechamiento del camino de que se trata, 
y quien hacia sus reparaciones, á lo quo 
contestó dicha Municipalidad que siempre 
había tenido el carácter de púnlico y ve
cinal, y que se recomponía de la misma 
manera que los demás caminos y veredas 
que cruzan el valle:

Que el Juzga o se declaró competente 
para continuar entendiendo del negocio en 
atención á que el despojo tuvo lugar en 
los primeros días de febrero del presente 
año, y el acuerdo gubernativo no se dictó 
hasta 26 del propio mes, y á que el Go
bernador no había citado la disposición ex
presa en virtud de la cual le correspondía 
el conocimiento del asunto:

Que el Gobernador requirió nuevamen
te de inhibición al Juzgado, fundandoseen 
el art. 50 de la ley municipal vigente; y 
sustanciado segunda vez el incidente do 
competencia, el Juzgado declaró tenerla, 
fundándose en que no estaba entre las ía- 
cullades de los Ayuntamientos la do san
cionar, como lo hizo el de Llodio, un ac
to de usurpación:

Que el Gobernador, oida la Diputación 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto:

Visto el núm. 10 del art. 5J de la ley

ten 
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11131 
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Corresponsales • • • • 
Cuentas transitorias. . 
Propiedades del Banco 
Gastos generales. . . 
Gastos de instalación. 
Mobiliario.................

295,136‘48

309,000* »
112,936*21

62,534*36
49,121*35

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

municipal de 21 de octubre de 1868, se- gu 
gun el cual son inmediatamente ejecutivos ci| 
os acuerdos de los Ayulamienlos sobre la 
conservación, reparación y mejora de los 
caminos, veredas, puentes, fuentes y de-

En el expediente y autos de competen
cia entre el Gobernador de la provincii

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 1.835,234*84
Idem en garantía id. id............................................... 21.795,980* »

Rs. vn. . .

PASIVO.
Capital................... ■ ....................................
Billetes emitidos.........................................  
Depósitos voluntarios................................... 
Cuentas corrientes.. ... ........................  
Dividendo de beneficios pendiente de pago 
Fondo de reserva........................................... 
Fondo especial de reglamento...............
Efectos á pagar. . . . . . • • • • • • 
Ganancias desde l.° de julio último. . .

de Alava y el Juez de primera instancia de 
| Amurrio, de los cuales resulta:

23.631,214*84 I Que en 20 de marzo último D. Anionio 
--------------------- I de Laburu, D. Manuel Aldaiturri iga y don 

50.951,983*54 I Pedro Larrazabal interpusieron en aquel 
--------------------- i Juzgado un interdicto de recobrar, fundán- 

! dose en que como habitantes de los caseríos
4.000,000* » i de Aspigorta, Lanagorta y Olagortia se ha- 
8.300,000* » liaban desde hacia mucho tiempo en la 

11.230,539*76 ¡ pacífica posesión del derecho de pasar por 
2.793,629*48 i el camino carretil que conduce del barrio

2,962*36 de Gardia á la barriada do Olarte, y en

21.320,1G8l10

2,962 36
400,000* »

1,326*85
6,006*50

586,303*75

27.320,168‘10
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi- , 

na|)..................................................................Rvn. 1.835,234 84
Idem por id. en garantía id. id................................... 21.631,980* » 23.631,214‘84

Rs. vn................o0.951,983‘54

Palma 30 diciembre de 1871 .—El tenedor de libros—Luis Alcover.—Por el Ban
co Balear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B. —El presidente 
de la Junta de gobierno.-Gregorio Oliver.

que D. José Antonio Urraza, habitante 
igualmente en el caserío de Olartegochi., 
había interceptado dicho camino carretil 
en el punto denominado de Bogadorte, al
terando su dirección:

Que en vista de la información testifical 
practicada á instancia del actor, el Juzgado 
acordó la restitución solicitada, queso lle
vó á efecto en 11 de abril último:

Que el despojante apeló de osla senten
cia, y, admitido que fué el recurso, desis
tió de él, alegando que correspondía á la 
Administración el conocimiento del negocio:

Que cuando se iba á practicar la cor
respondiente tasación de costas, la Diputa
ción foral de Alava requirió de inhibición a 
juzgado, el cual se declaró competente en 
atención á que las Diputaciones provincia- 

i les no podían suscitar contienda de compe-

más obras comunales, votando los presu- 
juestos vecinales según las leyes:

Visto el art. 57 de la propia ley, qa0 
prohíbe á los Juzgados y Tribunales admi
tir los interdictos de retener y de obra 
nueva y vieja interpuestos contra las pro
videncias administrativas de los AyuU- 
míenlos y Alcaldes dictadas dentro del cír
culo de suS" atribuciones;

Considerando que cualquier variación 
ilegal que tenga hecho Urraza en el ca
mino público que conduce del barrio di 
Garda á la barriada de Olarle debe ser 
corregida por la Administración local, to
da vez que es la única encargada de la coD- 
servacion de los caminos y veredas vecina 
les al tenor de lo dispuesto en el art. a' 
de la ley citada:

Considerando que la circunstancia d* 
haberse ó no dictado resolución gubemali- 
va que contrariase el interdicto, en ñau3 
altera la facultad que la ley municipal 
genle concede á los Ayuntamientos de en
tender en esta clase de negocios; ,

Conformándome con lo consultado por6 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á'3' 
vor do la Administración. .

Dado en Palacio á veintisiete de dicieDl 
bre do mil ochocientos setenta y uno/ 
Amadeo.—El Presidente del Consejo ú 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta del 30 de diciembre
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I tencia:
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En el expediente y autos de compe
len. ia suscitada entre el G ibernador de 
la iirovmcia de Cáceres y el Juez de pri- 

inlancia de Monlanchez, de los 
cuales resulta.

Que en 12 de julio ultimo I). Juan 
Borreguero Sánchez presentó en aquel 
j iz^adoun interdicto de recobrar, fun- 
(¡ánd'is - en que el año 1860 compró 
al Estado el terreno denominado Dehe
sa boyal de Albalá*. n habiéndose dividi
do la linca en 1864 entre varios á.quie- 
nes dió particioacion en la compra, 
correspondió á Borreguero la parte del 
terreno que compren ¡ia la charca co
nocida con la denominación del Cotillo, 
y en que habia estado en posesión des
de aquella fecha del terreno y charca 
mencionados hasta el dia 8 de julio úl
timo, en que Domingo Bonilla, Pedro y 
Domingo Caballero le perturbaron en la 
misma, entrando su ganado vacuno á 
abrevar en la charca de (pac se trata:

Que el Juzgado, en vista de la escri
tura de compra presentada por Borre
guero y de la información testifical prac
ticada á inslaucia del mismo, acordó 
en 23 de agosto siguiente la restitución 
solicitada: , , ,

Que cuando se trató de llevará efec
to la sentencia, el Gobernador ce la 
provincia de Cáceres requirió do inhibi
ción al Juzgado, fun ándose en que en 
28 de noviembre de 1869 el Ayunta
miento de Albalá declaró de aprovecha
miento común las aguas de la charca 
Cotillo, y en que contra esta providen
cia no debió admitirse el interdicto se
gún dispone el art. 57 déla ley muni- 

vos ’ cipal vigente:
? la ' One al sustanciarse el incidente de
los 
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su-
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competencia, la parte adora presentó 
dos certificaciones justificantes de que 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado había remitido á 
los Tribunales ordinarios al actor y al 
Ayuntamiento de Albalá á consecuen
cia de haber solicitado el primero que 
se dejase sin efecto la providencia de 
28 de noviembre de 1869, y haber pe
dido la mencionada Municipalidad que 
se deslindase el terreno denominado 
Dehesa boyal.

Que en vista el Juzgado se declaró 
competente para continuar entendiendo 
del asunto, en atención á que la Admi- 
Distracion sólo puede conocer de esta 
clase de cuestiones cuando el compra- 
domo haya sido puesto en quieta y pa- 
c^ca posesión de la finca enajenada 
P°r el Estado:

Que el Gobernador, de conformidad 
c°n el diclámen de la Comisión provin- 
Clal, insistió en su requerimiento, resul- 
lando el presente conflicto:

. Visto el art. 57 de la ley municipal 
v¡gCüle de 21 de octubre de 18G8,se- 
8Un el cual no pueden los Juzgados y 
^ihunales admitir los interdictos de re- 
ienery de recobrar y de obras nueva y 
v!eja interpuestos cónica las providen- 

administrativas de los Aynntamien- 
Os y Alcaldes, dictadas dentro del cír- 

Cu^ de sus atribuciones:
Considerando que D. Juan Borregue*

)

ro estaba en quieta y pacífica posesión 
de los terrenos Charca del Cotillo hacia 
cinco años cuando el Ayuntamiento de 
Albalá declaró tales fincas de aprove
chamiento común:

Considerando que los Ayuntamien
tos no finen la facultad de privar á un 
particular de la legítima posesión de 
sus bienes y derechos sino después de 
haberle vencido en el juicio que pro
ceda.

Considerando, por lo tanto, <¡ue por 
no haber obrado el Ayuntamiento de 
Albalá en el caso en cuestión dentro del 
círculo de sus atribuciones no es apli
cable el art. 57 de la ley municipal vi
gente;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial

Dado en Palacio á veintisiete de di 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno —Amadeo. — 1 Presidente del 
Consej > de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagas ta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Se
gundo Cabo d-1 la Capitanía general de 
la isla de Cuba y Subinspecl >r de In
fantería y Caballería de aquel ejército al 
Mariscal de Campo D Romualdo Cres
po y de la Guerra. ,

Dado en Palacio á veintiocho de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo —El Ministro interino 
de la Guerra, Buenaventura Carbó.

Vengo en relevar del cargo de Co
mandante general del Deparlamenlo 
oriental de la isla de Cuba al Mariscal 
de Campo D. Carlos Palanca y Gutiérrez.

Dado en Palacio á veintiocho de di
ciembre de mil ochocientos se enla y 
uno.—Amadeo.—El Ministro interino 
de la Guerra, Buenaventura Carbó.

Excmo. Sr.: Relevado por Real de
creto de esta fecha del cargo de Segun
do Cabo de la Capitanía general de esa 
isla y Subinspector de Infantería y Ca
ballería del ejército de la misma el Ma- 
riscaRde Campo D Romualdo Crespo 
y de la Guerra, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar para desempe
ñar i terin imenle los referidos cargos 
al de la propia clase D. Félix Ferrer y 
Mora, que se encuentra cu operaciones 
en esa isla.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 28 de diciembre de 1871.— 
Carbó —Sr. Capitán general de la isla 
de Cuba.

Excmo. Sr.: Relevado por Real de
creto de esta fecha del cargo deComan- 
danle general del Departamento orien
tal de esa isla el Mariscal de Campo 
D. Carlos Palanca y Gutiérrez, el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
desempeñar inlerinamenie el referido 
cargo al Brigadier D. Adolfo Morales 
de los Río s , que se encuentra en ope
raciones en esa isla.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 28 de diciembre de 1871.— 
Carbó.—Sr. Capitán general de la isla 
de Cuba.

Excmo. Sr '.Habiendo cumplido con 
exceso los seis años de residencia obli
gatoria en esas islas el Mariscal de 
Campo 1), Antonio Venene y Audrade 
Wanderwilde, Subinspector de Artille
ría en las mismas, el Rey (Q. D G.) se 
ha servido disponer que regrese á la 
Península á continuar sus servicios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de diciembre de 1871.— 
Carbó.—Sr. Capitán general de la isla 
de Cuba.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido con 
exceso el máximo de residencia regla
mentaria en Ultramar el Mariscal de 
Camiio D. Rafael Clavijo y Pío, Direc
tor-Subinspector de Ingenieros de esa 
isla, el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que regrese á la Península á 
continuar sus servicios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid 28 ¡le diciembre de ¡871.— 
Carbó.—Sr: Capitán general de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo Sr : En vista de la consulta 
elevada por esa Dirección general sobre 
las dificultades que en concepto de la 
misma podrían suscitarse en la recau 
dación del impuesto de cédulas de em
padronamiento y licencias de armas y 
caza, y en lodos los actos relacionados 
con el citado impuesto, si ánles de 1° 
de enero próximo no se dictara una me
dida general que, al par que aclan; y 
defina el carácter de las actuales cédu
las, disponga lo que haya de hacerse 
para el futuro año; y considerando que 
si bien los presupuestos presentados á 
la deliberación de las Cortes introducen 
alteraciones en los precios de aquellos 
documentos va aceptados por la Sub
comisión de Sres. Diputados, c! Go
bierno no pue le m roducir por si mo
dificación alguna en los impuestos.

Considerando que, de no adoptarse 
este medio, únicamente puede escoger
se el de, ó hacer una nueva impresión, 
ó el de habilitar los existentes en la fá
brica nacional ¡Ld Sello y almacenes de 
efectos estancados de las Administra
ciones económicas, operaciones hechas 
que qu ularian inutilizadas si, cual es 
de presumir, las Corles en su sabiduría 
se sii ven aprobar ó autorizar ios pre- 
supueslos generales del Estado;

Y consideran lo, finalmente, que -la- 
das las circunstancias del momento, es 
de absoluta necesidad adoptar una re
solución que evite las dudas y conflic
tos que podrían suscitarse sobre la rec
ta inteligencia del valor de las actuales 
cédulas y licencias;

S. d.’el Rey, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, se 
ha servido disponer que, Ínterin las 

• Corles resuelven acerca de dichos do-

mímenlos y se hallen en disposición de 
expenderse, se consideren en toda su 
fuerza y vigor los que en la actualidad 
existen en poder de los contribuyentes, 
continuando la expendicion délas ac
tuales cédulas y licencias por si hubie
se quien necesitare hacer uso de ellas.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conoeimienlo y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
arios. Madrid 18 do diciembre de 1871. 
—Angulo.—Sr. Director general de 
Contribuciones. •

^Gaceta del 29 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Habiéndose acogido al Real decreto 
de amnistía de 30 de agosto último don 
José Martínez Tenaquero, y cumplido 
con todas las prescripciones exigidas 
al efecto,

Vengo en disponer; conforme con lo 
propuesto por el Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, que. el interesado vuelva á ser 
alta en el Estado Mayor general del 
Ejército con el empleo de Teniente 
General que tenia cuando Lié dado de 
baja; entendiéndose con este motivo 
amortizada la vacante de T-miente' Ge
neral ocurrida por fallecimiento del de 
la expresada clase D. Alanasio Ale- 
son y Cobo, Conde de la Peña del 
Moro.

Dado en Palacio á diez y seis de di
ciembre del mil ochocientos setenta y 
uno.— Amadeo. —El Ministro de la 
Guerra, J laqiiin Bassoks.

Habiéndose acogí lo al Real decre
to de amnistía de 30 de agosto último 
D. Vicente Díaz de Caballos y Fernan
dez, y cumplido con todas las pres
cripciones exigidas al efecto,

Vengo en disponer, conforme con lo 
propuesto por el Ministro de la Guer
ra, de acuerdo coa el Consejo de Mi
nistros, ijue el interesado vuelva á ser 
alta en el Estado Mayor general del 
Ejército con el empleo de Brigadier 
que tenia cuando Lié da lo de baja; 
enlendiéadose con este motivo amo! ti
zada la vacante de Brigadier ocurrida 
por fallecimiento del de la exjiresada 
clase D. Antonio Bislos y Noeués.

Dado en ¡'alacio á diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno. —Amadeo.—El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Bassols.

MINISTERIO DE HACIENDA.

llm). Sr.: Visto cuanto resalla del 
expediente instruido en esa Dirección 
general acerca de la instancia presen
tada por los individuos de la Sociedad 
azucarera peninsular en solicitu I de 
que se permita el desembarque por la 
playa de Salobreña, en la provincia de 
Granada, de los materiales de cons
trucción y mmpiinaria con destino á 
una fabrica de azúcar que se traía de 
edificar en dicha playa, asi como pa
ra el embarque de los productos de ’ 
aquella cuando llegue á funcionar:

Vistos los informes pedidos al Je-
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fe de la Administración económica de 
Granada, Administrador de la Aduana 
de Motril, Jefe de la comandancia de 
Carabineros y Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio:

Considerando que existen en la mis
ma cosía del Mediterráneo otras habi
litaciones iguales á la que se pide pa
ra Salobreña:

Considerando que esta playa disfru
ta actualmente de parle de la habilita
ción solicitada:

Y considerando que por la impor
tancia de la industria azucarera y la 
necesidad de favorecer este ramo de la 
riqueza pública está justificada la pre
tensión de que se Irata;

S. M. el Rey (Q. 1). G ) á quien he 
dado cuenta, conformándose con lo 
propuesto por V. L, >eha servido re
solver que se amplíe la habilitación de 
la playa de Salobreña en la forma si
guiente:

l .° Para el desembarque y despa
cho de los materiales de construcción y 
maquinaria para las fábricas que se 
hallen establecidas ó que se traten de 
establecer.

2 .° Para el desembarque y despa- 
del carbón destinado á las minas; pero 
con la obligación de satisfacer los res
pectivos consignatarios los gastos de 
viaje del empleado de la Aduana de 
Motril que vaya á practicar los arqueos 
de los buques,

Y 3.° Para el embarque de los pro
ductos de las fábricas enclavadas en la 
citada playa, con documentos de la 
Aduana de Motril.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra los efectos correspondienles. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de diciembre de 1871.—Ang lo.— 
Sr. Director general de Aduanas.

(Gacela del 17 de diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Cuando en cumplimiento 
de un deber ineludible, impuesto por 
la ley de 27 de julio último, mi dignó 
antecesor propuso á V. M la supre- 
sion de algunas parli tas en el ¡¡resu- 
pueslo de administración de juslicia, 
y la minoración de un 10 por 100 de 
las destinadas para gastos de material 
de los Tribunales superiores, bizole 
indudablemente lleno de laudable y 
buen deseo, pero violentando su ínti
mo conv ncimienlo, consignado en el 
preámbulo del Real decreto de 17 de 
setiembre, de que lan necesario como 
delicado servicio no podía ser objeto 
de grandes economías, á no correrse el 
peligro de desorganizar o quizás para
lizar su marcha. Pocas y de corla en
tidad fueron por esla razón las que in
trodujo en el presupuesto civil del de
partamento de Gracia y Juslicia; mas 
suficientes para dejar por virtud de 
ellas desatendidos varios servicios, ta
les como los gastos de material del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias, 
la reparación extraordinaria de los edi
ficios que estas ocupan y los gastos 
de juslicia criminal en lodo el Reino. 
Fueronlo también para agravar la pre-

caria situación en que ya se encontra
ban aquellos Tribunales á consecuen
cia de la insignificante suma á que 
han venido á reducirse las consigna
ciones de material que antes les esta
ban señaladas, hasta el punto de que 
hoy con ella no sea posible cubrir ni 
los gastos precisos y perentorios que 
producen ei despacho de los negocios 
y la necesidad de una decorosa con -

pliacion de dichos créditos hasta la 
cantidad total de 9.451.665 pesetas 43 
céntimos en que su digno antecesor fijó 
pocos dias después de proponeraquellas 
bajas el importe de las obligaciones de 
la administración de justicia para 187'1 
-72, comprendiendo muy acertada- 
men e algunas considerables sumas pa
ra el planteamiento de los nuevos Tri-

servacion de sus Salas de juslicia. Me
nester es, por lanío, remedí ¡r el mal 
que esla carencia de recursos ocasio
na, y atender á las lan repelidas como 
justas reclamaciones que en demanda 
de ellos dirigen al Mini-lro que sus
cribe los Presidentes y Fiscales de las

Puñales al tenor de la ley orgánica, y 
para alen lerá las obras d d Palacio de 
Juslicia y de los edificios que ocupan 
las Audiencias.

El propi) Real decreto de 17 de se
tiembre, en su arlículo 2.°, prescribe 
continúen abonándose por cuenta de 
la obra pi i de los Santos Lugares de 
Jerusalem. que depende del Ministerio 
de Estado, las partidas del capitulo 12. 
arlículo 6.", que se refieren al culto y 
conservación del santuario de Monser- 
rat y templo casa natal de Santa Tere
sa de Jesús; los artículos L° y 2.", ca
pítulo 17, que compre.)den las cargas 
de juslicia para las fábricas de Saa Pe
dro y San Juan de Letran, en Roma, y 
para la dolacion del M. R. Nuncio de 
Su Santilad; el arlículo único, capítulo 
19, que contiene las dotaciones para 
el noviciado de las Hijas de la Cari lad 
de Madrid y culto del templo ■ de las 
Hijas de la Caridad de Barbaslro, y la 
correspon ienle en los capítulos 11 y 
12, arl. 3.°, á la dolacion del culto y 
clero de la Colegiala de Covadonga; 
cuyas partidas importan en junio la 
suma de 197,722 pesetas 50 céntimos. 
No habiendo sido aun posible que los 
dos Ministerios de Estado y Gracia y 
Juslicia se pongan de acuerdo para el 
abono de la expresada suma total por 
cuenta do los fondos de la Comisaria, 
necesariamente ha resultado hallarse 
en descubierto estas atenciones, para 
las que no existe crédito disponible, 
y cuyo descubierto continuará por mu- 
ch<? tiempo en vista de las dificultades 
que se oponen á distraer los fondos de 
la Comisaria á diferentes objetos de 
aquellos áque están destinados.

Pero además de estas objeciones 
naturales y de mera administración, 
existen para modificar esta parle del 
decreto otras de diversa y muy respe
table índole. El arl. 40 del Concórdalo 
de 1851 prescribe que de los ionios 
de Cruzada se satisfagan las obliga
ciones que. pesan sobre dicho ramo por 
convenios celebrados con la Santa Se
de, y á osla Índole pertenecen los ar
tículos 1.° y 2.°, Cipítulo 17 del pre
supuesto, que comprende las dotacio
nes para las fábricas de San Pedro y 
San Juan de Letran y M. R. Nuncio de 
Su Santidad, calificadas por I .s Córles 
como cargas de justicia. Concordado, 
pues, el modo de satisfacer estas car
gas, parece que sólo con múluo acuer
do puede variarse, debien lo entre tan
to continuar el acordado en presupues
tos anteriores, que hasta la fecha del 
decreto de 17 de setiembre no ha te
nido la menor alteración. Bastan estas 
consideraciones para persuadir la ne
cesidad de que, no iludiendo dejar de 
satisfacerse estas partidas del presu
puesto eclesiástico; cuya omisión acu
saría, no sólo un desconocimiento ab
soluto de lo respetable que son las 

• creencias y devoción del pueblo espa-

Audiencias; y esto puede conseguirse 
sin exceder los límites del crédito con
signado en el presupuesto vigente. 
Dentro de los mismos cabe también 
una partida de pr. visión para obras 
urgentes que necesitan varios de los 
edificios que aquellas ocupan, y sin 
exlralimiiacion alguna facilitar en be
neficio de la más pronta administración 
de juslicia la práctica de análisis quí
micos que exigen muchas causas cri
minales, paralizadas < on notable per
juicio del rápido curso lan necesario 
en esla clase de procedimientos y de 
los reos sometidos á los mismos.

Indicados asi sucintamente ios pro 
pósitos del Ministro que suscribe, yá 
reserva de proponerá V. M. otras re
formas que en lo referente á servicios 
compren .idos en el presupuesto de la 
administración de juslicia han de irse 
naturalmente derivando del plantea
miento de la ley orgánica de Tribuna
les, no debe ni puede excusarse de en 
carecer á V. M. la necesidad de alterar 
la cifra total de 7 370.554 pesetas á 
que el arl. l.° del Real decreto de 17 
de setiembre último redujo el importe 
de aquellos para el actual año econó
mico. Ya sea por la premura con que 
mi digno antecesor llevó á efecto las 
rebajas que el mismo expresa, ya por 
descuido de los empleados de Contabi
lidad encargados de practicar las ope
raciones de suma y resla, y los cál
culos consiguienles pa a determinar el 
inqiorle de cada servicio ú obligación, 
la verdad es que, habiéndose fijado la 
mencionada cantidad lomando por base 
el total de los créditos legislativos com 
prendidos en el presupuesto de 1870
71, sin tener en cuenta los suplemen
tarios concedidos á los mismos, ni el 
mayor devengo que venia producien lo 
el aumento de sueldo acordado para 
lodo el Ministerio fiscal en armonía con 
la citada ley orgánica, las 7.370.554 
pesetas no alcanzan en manera alguna 
á cubrir las obligaciones reconocidas 
para el presente año económico. Es 
indispensable por tanto restablecer la 
diferencia de crédito que existe entre 
esa cifra y la de 8.245 067 pesetas á 
que, después de deducidas las bajas 
acordadas en algunos se. vicios por de
cretos de 8 de agosto y 17 de setiem
bre últimos, quedaba reducido el im- 
porle líquido de los créditos otorgados 
para lodos los comprendidos y afectos 
al presupuesto de 1870-71.

A esto se limita el Ministro que sus
cribe, ya que la situación apurada del 
Tesoro no le permite impetrar la am- 

ílol, sino indiferencia por el decoro v 
prestigio de la Nación en el cumplí", 
miento de actos concordados, se abran 
nuevamente los créditos indispensables 
consignados en el presupuesto anterior 
Ínterin las Corles no dispongan lo con.
trario.

En vista de lo expuesto, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter ála 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 25 de diciembre de 1871.— 
El Ministro de Gracia y Juslicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de Gra
cia y Juslicia, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar:
Arlículo l.° Sin embargo de lo 

prescrito en el arl. 1.° del decreto de 17 
deseliembro ultimo,seüjaen 8 246.067 
pesetas el importe del presupuesto civil 
del Ministerio de Gracia y Justicia para' 
el presente año económico, ó sea con 
difercnciien ménos de 30.468 pesetas 
relalivam nle á los créditos líquidos in 
existentes, después de deducidas las (ll 
b.ijas acordadas en aquella fecha y en' 
la anterior de 8 de agosto.

Arl. 2.° Las partidas de cargas de 
juslicia comprendidas en los artículos 
l.° y 2 °, capitulo 17, pertenecientes 
á las fábricas de San Pedro y San Juan 
de Letran y dotación delM. R Nuncio 
de Su Santidad, im¡)ortanles 118.922 
pesetas 50 céntimos: la del arl 6.°, _ 
capítulo 12, relativa al culto y conser
vación del Santuario de Monserral y 
templo casa natal de Santa Teresa det 
Jusús en Avila, que asciende á 22.500 " 
pesetas: el arlículo único, capítulo 19, 
que comprende el instituto de las Hijas _ 
de la Caridad de Madrid y Barbaslro/ 
importantes 19.100 pesetas; y lo cor
respondiente de los capítulos 11 y 12 -
á la dotación de culto y clero de la Co
legiala deCovadonga, que asciende i ~ 
37.200 pesetas, volverán á figurar, ii) _ 
lerin lasCórles no resuélvanlo contra 
rio, en el presupuesto general, no obs
tante lo prescrito en el arl. 2.° del ex- - 
•, rosado decreto de 17 de setiembre, qut 
coniinuará rigiendo en los demas ex
tremos que comprende.

Dado en Palacio á veinticinco de di- _ 
ciembre de mil ochocientos setenta ! 
uno. —Amadeo.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eduardo Alonso y Col- - 
menares.

(Gaceta del 2'7 de diciembre.) .

— -- . .

ANUNCIOS. - .

GUIA TEORICO PRÁCTICA _ 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Pifio y Vilanueva pronti" . 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs. .

PALMA.—Imprenta de Pedro José Celaba [
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